
Procedimiento: SI461A - ORDEN de 18 de diciembre de 2025 por la que se establecen 
las  bases  reguladoras  de  las  subvenciones  destinadas  al  fomento  de  la 
contratación  de  mujeres  que  sufren  violencia  de  género,  en  el  ámbito  de 
colaboración con las entidades locales gallegas.

CERTIFICADO DE FIN DE ACTUACIÓN

D/Dña.:  __________________________________________________,con 

DNI:_____________   en  calidad  de  secretario/a  del  ayuntamiento: 

________________________________________ con NIF: __________________

CERTIFICA

1.- Que la subvención fue destinada al fin para el cual se concedió.

2.-  Que la  trabajadora  que se  relaciona fue  contratada para  el  siguiente  puesto  de 

trabajo y con la duración indicada:

Nombre y apellidos DNI/NIE Puesto de trabajo 
ocupado

Fecha de inicio/fecha fin 
contrato

Lugar, fecha y firma

Dirección Xeral de Loita contra a Violencia de Xénero
Complexo Administrativo de San Lázaro
Edificio Administrativo s/n
15781 Santiago de Compostela
Tfno. 981 545 694
vx.igualdade@xunta.gal


